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PUBLICACIÓN DEL 28 ENERO DEL 2025 

EL FUNCIONARIO DEL GRUPO DE COBRO COACTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL·DE MINERÍA- ANM en uso de las facultades legales y reglamentarias, especial las conferidas por la Ley 6 de 1992, 
Ley 1066 de 2006, el Decreto Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, el Decreto-Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, la Resolución Interna 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución 672 del 
16 de noviembre de 2018, la resolución No. 423 del 09 de agosto de 2018 y la resolución No 1000 del 29 de noviembre del 2023, de conformidad con lo previsto en el Titulo VIII del Estatuto Tributario, procede 
a notificar a través de este medio los actos administrativos proferidos dentro de los procesos de Cobro Coactivo iniciados a las siguientes personas naturales ylo jurídicas, por el no pago de obligaciones 
económicas a favor de la entidad, derivadas de títulos mineros caducados, cancelados ylo tenminados. 

Titulo 1 Nombre NIT Proceso Valor de la deuda Acto administrativo Aviso 

Resolución No.0094 del 21 de octubre de 2024 ""Por la cual se ordena seguir 
TRES MILLONES CIENTO CUARENTA adelante con la ejecución, en el proceso de cobro coactivo No. 035-2023 de la 
YOCHO MIL TRECIENTOS TREINTA Y AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM, adelantado en contra de las sacie-

DJM-121 
GRAVENERA RIO 

AMAIME LTDA  
ARENERAS 

AMAIME LTDA

900229350
900229684 035-2023 

SEIS PESOS ($3.148.336,00) más los dades GRAVENERA RIO AMA/ME LTDA identificada con NIT. No. 900.229.350 7 
intereses ylo la indexación que se cause y la sociedad ARENERAS AMA/ME LTDA identificada con NIT No. 900.229.684 

hasta el día de su pago efectivo. por las obligaciones económicas declaradas en virtud del Contrato de Concesión 
DJM-121". 

La notificación se entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso en concordancia con el artículo 568 del Estatuto Tributario, adicional se indica que, contra la Resolución No.0094 del 21 de octubre 
de 2024, no procede recurso alguno, de confonmidad con lo establecido en el artículo 836 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 833 -1 del mismo ordenamiento jurídico. 

Finalmente, con esta publicación, se adjunta copia íntegra de la Resolución No.DO 

Abogada a Cargo: Karen Méndez González 

21 de octubre de 2024, en dos (02) folios. 
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LUIS ALFREDO VENEGAS MARTÍNEZ 

Coordinador del Grupo de Cobro Coactivo 
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